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NA mero suelto 0,59 céntimos 
Bcs corriente

Hasta tres mese 9’75 y fechas 
anteriores una peseta

e snseiíhe es la laterveailén le iK Hk cele» tí sima Dlputaiión Prayinilal. El 
« whro de la saseripelÓB es adelantado; por tanta, sólo »• atenderán las suscrip

ciones <|ue ven<an aeempaftadas de sn importe, debiendo hacerle los de fuera 
de la capital per medie de libranzas del Tesoro, 61re Postal o letra de faeil cobro

Las leyes ohllgarán en la Península, Islas adyacentes, flanaeias y tewMsrtw ée 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su profinulg^^ 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promuFgaeii^ ■ «b 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial d^ Eet^fcc*

a) Si el productor reside en 
el mismo término municipal don
de radiquen sus fincas, podrá re
servase por persona y año:

200 kilogramos para el produc- i 
tor. ¡

200 kilogramos para el obrero ; 
fijo- .1 I120 kilogramos para los fami
liares y servidumbre doméstica 
del productor y familiares de los 
obreros fijos.

Cuando los. familiares de 12 
años en adelante y servidumbre 
doméstica del productor, parti
cipen de una manera activa y 
permanente en los trabajos de ex 
plotación agrícola, serán equipa
rados a los obreros fijos y por 
tanto tendrán derecho a la reser
va de 200 kilogramos.

b) Si el productor residiera a 
menos de cien kilómetros del 
punto en que están enclavadas 
sus fincas, la reserva por perso
na y año, para dicho productor, 
sus familiares y servidumbre do
méstica, será de cien kilogramos 
de trigo.

cj Los proaactOTcs qvre r^^ 
dan a más dé cien kilómetros del 
punto en que radiquen sus fincas, 
podrán reservarse, para sí, s js 
familiares y servidumbre domés
tica, por persona y año, cien ki
logramos de trigo, siempre que 
se encuentren comnrendidos en 
alguno de los casos siguientes:

1 .® Que sean funcionarios pú
blicos

2 .® Que sean Funcionarios del 
Partido, acogidos al Estatuto de 
Funcionarios del mismo.

3,® Que desempeñen cargos 
políticos de nombramiento de 
Gobierno o de Ministro.

4 .®. Que sean titulares de fa
milias numerosas y estén en po
sesión del «carnet» correspon
diente. expedido por el Ministe
rio de Trabáje.

La reserva de legumbres secas 
afecta a las mismas personas y 
en iguales casos que para el tri
go, a razón de treinta y seis ki
los en total, entre legumbre.s se
cas y bastas, por persona y año, 
no pudiendo exceder de veinti
cuatro kilogramos la reserva de 
legumbres finas.

Se entiende por legurnbres fi
nas los garbanzos, las judías y 
las lentejas y por legumbres bas
tas, las habas y las,algarrobas.

En la casilla destinada a reco
ger la reserva «para obreros 
eventuales» se podrán consignar 

1 hasta catorce kilos de trigo y dos 
I y medio de legumbre por cada 
I hectá’.-ea de trigo sembrada, que 

figure en la hoja declaratoria.
Cuando la cosecha de trigo fue

re insuficiente para alcanzar el 
total de reservas autorizadas, po

Servido Nacional del Trigo ',
-----Ot---  i ‘• I

Jefatura Provincial de Logroño
Declaración de cosecha

Todos los productores de cual
quiera de los cereales y legumi
nosas intervenidos por este Ser
vicio Nacional del Trigo, que en , 
tiempo oportuno formalizaron la 
declaración de superficie sem- 
brada, en el modelo C-1 regla
mentario, procederán a comple
tarla, en este segundo tiempo, 
con Iss datos de la cosecha ob
tenida, dentro de un plazo que 
termina el día 5 de septiembre 
próximo, para los pueblos de la 
Rioja Baja, y el día 10 del mis
mo, para los enclavados en la 
Rioja Alta.

Está declaración se efectuará 
en la Secretaría del Ayuntamien
to respectivo^ donde el agricul
tor presentará el duplicado de la 
hoja C-1, que recogió al efectuar 
la declaración de siembra. En 
dicho ejeiîiplïU y en -destmado 
para el S. N. T., que obra en po
der del Ayuntamiento, se regis
trará el resultado que arroje la 
cosecha.

La declaración del maíz y de' 
las judías, cuya recolección es 
más tardía, tendrá lugar pos
teriormente y en. plazo que se 
anunciaiá oportunamente.

En la casilla de «cosecha ob 
tenida», se hará constar la real
mente cosechada, advirtiéndose 
que, para comprobar la posible 
ocultación, esta Jefatura tendrá 
en cuenta, entre otros elementos 
de juicio, la cantidad de simien
te reservada en la declaración j 
del pasado año, y en el rendí- j 
miento medio obtenido en esta j 
cosecha. Las ocultaciones que se ¡ 
observen, serán sancionadas por ; 
la Fiscalía de Tasas.

En virtud de lo reseñado en el 
párrafo anterior, en la casilla co
rrespondiente a la reserva «para 

* siembra», se consignará la canti
dad exacta a sembrar en la 
próxima campaña.

En la casilla «para pago de 
rentas e igualas» habrá de men
cionarse las cantidades que se 
reserven para pago de rentas e 
igualas, incluyendo también den
tro de estas últimas, las abona
das en especie por trilla a má
quina. En todos estos pagos por 
rentas e igualas, se reseñarán los 
nombres de las personas que las i 
cobren y las cantidades que a i 
cada una de ellas corresponden. i

En la de «Pago de préstamo 
de semilla, al í3. N. T.», se inclui
rá la cantidad que hudíere reci
bido en préstamos el agricultor, 
incrementada en un 4®/^ en con- : 
cepto de interés a reintegrar. । 

Para llenar la casilla de lo re- ¡ 
servado «para consumo familiar 
del declarante, obreros fijados y 
familiares de éstos», se tendrá en 
cuenta las sigui«ntes“normas: ,

. ., . , __ les, sin cuv® requisito ue m—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan ingertaián. 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

sumo humanoi no alcanza para 
dejar abastecidas durante el año 
completo a todas las personas in
cluidas en el derecho a reserva, 
de acuerdo con el tipo que les co
rresponde, podrá asignarse lo re
servado para una sola persona o 
las persona,s a/que alcance total
mente esta reserva, quienes que 
darán excluidas del racionamien
to normal, por un año completo.

En el caso de que la cantidad 
recolectada no permita atender 
a la reserva del productor, fami
liares y servidumbre doméstica 
y obreros fijos y familiares, se 
atenderá , fundamentalmente y 
con carácter de preferencia a la 
reserva correspondiente normal, 
por un año completo.

Para la concesión de cartillas 
de molino y fábrica y demás trá
mites, se estarán a lo preceptua
do en la Circular n® 320 de la Co
misaría , General de Abasteci
mientos yTransportes, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado 
del día 9 del corriente año y mes.

Para alimentación de los gana- 
dos,‘ podran reservarse los pro- 
duztores por cada cabeza y año: 

1.800 Kgs de cebada o pienso 
equivalente para ganador de la- 
bor y vacuno de leche estabula
do.

750 Kgs. para ganado mayor 
de renta o de recrio.

50 Kgs. para ganado lanar 
80 Kgs. pap el de cerda.

18 Kgs. para las aves (esta reser
va para las aves solamente alcan
za las granjas con un censo mí- 
nimun de 500 cabezas en el año 
anterior.)

Para reservar pienso con desti
no atganado'de renta y vacuno 
de impreso C-1.

Inmediatamente de transcurri
dos los plazos declaratorios esta
blecidos en la presente Circular, 
se procederá por los Srs. Secre
tarios de Ayuntamiento a remi
tir la colección dedeclaraciones 
para e\’S. N. T. dentro de los 
cinco días siguie ites a la finali
zación del plazo.

A dicha colección, acompaña
rá una relación nominal; correla- 
'tivamente numerada, de las fi
chas enviadas y un resumen, ex
tendido en un modelo C-1, que 
reflejen la suma total de las can
tidades consignadas en las ficha.s 
C-1 del pueblo.

Cuando el declarante resida en 
otro término municipal, hay que 
consignar el pueblo y domicilio 
en el espacio en blanco que exis
te en el encabezamiento de la ta
bla 1

La declaración de rentistas e 
igualadores se efectuará en im
presos adecuados que se remiti

drá completarse con centeno y 
maíz en el caso de que se tuvie
se cosecha bastante de dichos • 
cereales panificablesí i

Si la cantidad reservada de ' 
trigo y demás productos de con-- j

rán en moraeto oportuno.
Las personas que indebida

mente llegen a conseguir carti
llas de trigo o reservas de legun- 
bres, serán sancionadas por la 
Fiscalía de Tasas.

Lo que se hace público para
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Los edictos y aBoneio oñH»- 
les y particulares que seas M 
pago, satisfarán DIEZ sAnttraBB 
POR PALABRA y los aa*- 
¿ios i udi ti al es a ti*M oM*- 
mos; debiendo los iBSoreoaAsB 
acreditar antes de la pcdsIMlk 
clin y por medio de la eoevW- 
pondiente Carta de pago, MMk 
satisfecho su importe en la W ' 
positaría de Fondos prevtsrtln- 

conocimiento y cumplimiento 
por parte de las personas afecta
das.

Logroño 20 de agosto de 1942. 
El Jefe Provincial

Ministerio de la
Gobernación

-----o-----

Dirección gencial de admi- 
nistracción local

1309
Designando a los Secretarios 

dé Administracción Local de se
gunda categoría que se citan para 
las plazas que se reí accionan.

En uso de las atribuciones que 
a esta Dirección General confie
re el párrafo segundo del artícu
lo primero de la Ley de 23 de no
viembre de 1940 (Boletín Oficial 
del Estado de 4 de diciembre 
siguiente), y en resolución del 
concurso general convocado en 
13 de nqviembre_de 1941, ha efec- 
tuado las siguientes designacio
nes de Secretarios de Adminis
tracción Local de segunda cate
goría para las plazas que a con
fín ución se relacionan.

318 D. Pantaleón Garcés Ruiz 
Rincón de Soto (Logroño),

524 D. Luis Martínez Miguel 
Autol (Logroño).

547 D. Francisco Mendizabal 
Ceciaga Fuenmayor (Logroño).

Diputación Provincial
Por la Dirección General de 

Propiedades y. Contribución Te
rritorial ha sido denegada la au
torización solicitada por esta Di
putación para confeccionar los 
repartimientos para el año de 

. 1943 por el cupo de riqueza glo- 
i bal de 40.626,686 pts fijado en la 
I Orden de 25 de febrero último, 
! elevando proporciohalmentc, y 

solo por dicho año, las cuotas de 
los contribuyentes en un 49 
que es el que representa la dife
rencia entre el cupo que venía 
pagándose y el fijado por dicha 
Superior disposición, para de es- 

■ ta forma,,dejar sin efecto elre- 
' cargo del 10 establecido por el 
* artículo 3.” déla Ley de 26 de 

septiembre de 1941 con el que re- 
‘sultaba al aplicarlo algo más 

! gravado el contribuyente.
! Ante esta resolución y como 

automáticamente ha de entrar en 
vigor la aplicación del mencio
nado artículo 4.® antes citado, 
con el fin que el tiempo de su 
aplicación sea lo más corto po
sible en beneficio del contribu
yente, intereso de todos los 
Ayuntamientos de la provincia 
se proceda a la rectifición y con
fección de sus amillaramiento.s

SGCB2021
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con toda excrupulosidad y con
forme a lo determinado en el ar
tículo 1° y siguientes de la Orden 
de 13 marzo de 1942, exigiendo 
a los contribuyentes la presenta
ción de las hojas declaratorias, 
que deben ser ajustadas al mode 
lo n.® 1 que finalmente se indica.

Una vez recopiladas todas las 
dçclaraciones individuales del 
término municipal, agrupadas 
por Orden alfabético de apellidos 
y numeradas correlativamente, 
las Juntas Periciales confecciona
rán un resumen (conforme al mo
delo número 2) dejando en blanco 
la casilla del díquido impopible> 
y una copia del mismo, remitirán 
sin dilación alguna esta Diputa- 
ció dentro del plazo qne seseñala 
para la buena marcha de servi
cio.

En lo que hace referencia a 
Montes Comunales, les Ayunta
mientos serán los obligados a 
presentar la declaración jurada, 
haciendo constar la extensión de 
los mismos, si son bajos o mato
rral, pinares, etc. así como sus 
distintos aprovechamientos.

Como dato muy exenccial, so 
hacé notar, que tanto por las omi
siones que resulten en la inclu
sión de :los amillaramientos, de 
cualquier contribuyente particu
lar,como cuantas deficiencias 
den origen a una merma en la 
verdadera recaudación, se hará 
responsables personalmente a las 
Juntas Periciales y Ayuntamien
tos de donde procedan.

Ha de insistir esta Disposición 
en la recomendación especial de 
procurar la muyor exactitud en 
los datos, tanto de extensión co 
mo de calicad de cultivos, en 
evitación de ulteriores reclama
ciones que vendrían a entorpe
cer la distribución equitativa de 
la riqueza de la provincia, así 
como en que la capacidad de las 
fincas ha de entenderse en hec
táreas, áreas y centiáreas, y no 
en fanegas como algunos Muni- ' 
cipios lo hicieron anteriormente.

En manera alguna serán admi
tidas modificaciones que deno
ten baja de riqueza en relación a 
la ya existente, toda vez que no 
es admisible su disminución da
do el índice en que se desenvuel
ve la economía nacional.

Autorizada esta Diputación pa
ra alterar los índices de riqueza 
del proyecto y su distribución 
superficial, cuando así proceda 
al confrontarlo con la realidad y 
matizarlos, en consecuencia con 
los trabajos de investigación qu . 

- realice según los distintos valo
res, deberá tenerse en cuenta la 
inescusable obligación a decla
rar por parte de los contribuyen
tes siempre que para ello sean 
requeridos por la Junta Pericial, 
cuando no lo hayan hecho por 
propia iniciativa, según etermi 
na el art. 45 del Reglamento de 
la Contribución Territorial de 
30 de septiembre de 1885 y el 
11 de la Ley de 26 dé septiem
bre de 1941, pudiendo también 
obligarlo esta Diputación provin
cial cuando las Juntas Periciales 
descuiden sus deberes y se vea 
obligada a suplirlas, según pre
viene el art. 5.° de la Ley men
cionada de 26 de septiembre de 
1941 y los números 22 y siguien
tes (le las Instrucciones de 13 de 
marzo de 1942.

El Vice-Presidente
Vicente Rodrigues Paterna

Relación de Ayuntamiento con 
expresión de los plazos a que ca
da uno ha de ajustarse para la 
confección y remisión de los 
amillaramientos y resúmenes que

anteriormente se hace mención.
Para el 31 de Octubre de 1942
Ajamil, Alesón, Almarza de 

Carneros, Arenzana de Abajo, 
Arenzana de Arriba, Baños de 
Rioja, Bergasillas, Bezares, Bo
badilla, Brieva de Cameros, Bri- 
ñas. Cabezón de Cameros, Cani
llas de Río Tuerto, Cárdenas, 
Castro vie] o, Cellórigo, Cidamón, 
Cihuri, Cordovín, Daroca de 
Rioja, Galbárruli, Gallinero de 
Cameros, Gimileo, Hervías, He- 
rramelluri, Hormilleja, Hornillos 
de Cameros, Hornos, Jalón de 

1 Cameros, Laguna de Cameros, 
Larriba, Ledesma de la Cogolla, 
Leza de Río Leza, Luezas, Lum
breras, Manjarrés, Mansilla, Me
drano, Montalvo de Cameros, 
Muro de Cameros, Navajún, i\es
taros, Nieva de Cameros Ochán- 
duri, Ollaruri, Pazuengos, Pe- 
droso, Pinillos, Pradillo, Raba
nera, „Robres del Castillo, San 
Millán de Yécora, La Santa, San
ta Coloma, Santa María de Ca
meros, San Torcuato, San turde, 
Santurdejo, Sojuela, Sorzano, 
Sotés, Terroba, Tobía, Torreci
lla Cameros, Torrecilla sobre 
Alesánco, Torres de Cameres, 
Torremontalvo, Trevijano, Tri- 
ció, Turruncúu, Valdemadera, 
Ventrosa, Villalba de Rioja, Vi
llanueva de Cameros, Villar de 
Tofre, Villarejo, Villarroya, Vi- 
llavelayo, Villaverde de^ Rioja 
Viniegra de Abajo, Viniegra de 
Arriba, Zarzosa Zenzano y Zo- 
rraqúln.

Para el 30 de Noviembre de 
1942.

Agoncillo, Anguciana, Azoíra, 
Baños de Río Tobía, Bergasa, 
Camprovín, Canales de la Sierra, 
Cañas, Casalarreina, Castañares 
de Rioj'i, Circeña Clavijo, Cere
ra, Corporales, Foncea, Galilea, 

1 Grávalos, Herce, Hormilla, 
! Huércanos, Lagunilla de Jubera 

Manzanares de Rioja, Matute, 
Muro de Aguas, Poyales, Preja- 
no. El Rasillo, Rodezno, Sajaza- 
rra, San Román de Cameros, 
Santa Eulalia, Bajera, Uruñuela, 
Valgañón, Ventosa, Villalobar 
de Rioja, Villarta Quintana, Vi- 
lloslada de Cameros.

Para el 31 de Diciembre 1.942
Abalos, Alesánco, Anguiano, 

Arnedillo, Berceo, Enciso, Entre
na, Estollo, Fonzaleche, P'uen- 
mayor, Grañón, Igea, Lardero, 
Leiva Manilla, Ñalda, Ojacastro, 
Ortigosa de Cameros, Tirgo, 
Tormantos, Treviana, Tudelilla, 
Villamediana de Iregua.

Para el día 31 de Enero de 
1.943

Aguilar del rio Alhama, Albef 
da de Iregua, Alberite, Alcanadre 
Badarán, Bañares, Cenicero, Cuz 
currita rio Tirón, Ezcaray, Moli
nos de Ocón, Nayarrere, Prade 
jón, Ribaírecha, Rincón de Soto, 
San Millán de la Cogolla, San Vi
cente de la Sonsierra, Santa En
gracia, Soto en Cameros, Vigue- 
ra, Villar de Arnedo, Zarratón,

Para el día Marzo 1 943
Aldeanueva .de Ebro, Arnedo, 

Autól, Briones, Corn a go, Haro, 
Murillo de rio Leza, Nájera, Quel, 
San Asensio, Santo Domingo de 
la Calzada.

Para el día 31 de Marzo.
Alfaro Arnedo, Calahorra, 

Cervera del Río Alhama, Lo
groño.

—o—
NOTA: Para los modelos a 

que se hace referencia anterior
mente* pueden dirigirse al Cole
gio de Secretarios dondç les se
rán facilitados previo pago.

Gobierno Civil
Licencias concedida durante el 

mes de julio de 1942
(continuación)

«
Clase 11, número 33, Vicente 

López Miguel, Manzanares de 
Rioja, número de orden 801.

10, 218, Miguel Martínez Bave- 
rona, Olláuri, 802.

13, 122528, Bartolomé Gonzá
lez Angulo, Nájera, 803.

9*, 7495, Antonio Martínez Mar 
tínez, Lógroño, 804.

11, 29945, P'idel Sáez Moral, 
Logroño, 805.

10, 504. Guillermo Giménez 
Ruiz, Corn ago, 806.

12, 891, Angel Villoscura Ar- 
pérez, Navarrete, 807.

13, 122218, Faustino González, 
Nájera, 808.

12, 12939, Julio Pena Blanco, 
Nájera, 809.

11, 24572, Francisco Garrucha- 
gaí García, Lagroño, 810.

13, 272, Alfredo Badía, Murillo 
de Río Leza, 811.

15, 92752, Vicente Sánchez Vi- 
guera. Canales^de la Sierra, 812.

13, 212, Lucas Places Elias, Or
tigosa, 813.

13, 335, Manuel Merino Mon
tiel, Oteruelos de Ocón, 814.

13, 2038, José Ibáñez García, 
Nájera 815. - •

11, 2218, Alejandro Osés Ara- 
meta, Haro, 81¿.

15, 2580, Juan de Dios Vela 
Vallejo, Haro, 817,

13, 1088, Enrique Cámara Va
llejo, Albelda, 818.

13, 249, Calixto González Gar
cía, Lumbreras, 819.

10, 8065, José Ugariza Bastos, 
Calahorra, 820.

12, 981, José Cañas RuiZj- San 
Vicenfe, 821.

11.44233, Eugenio Rodríguez 
Rodríguez, Logroño, 822.
42, 1077, Alberto Varela Cas

tro. San Vicente, 823.
13, 8068, P'rancisco Ugariza 

Llórente, Calahorra, 824.
13, 44, Angel Lumbre Hernáez 

San Torcuato 825.
11, 87, Florencio Fernández 

Ochoa, Cañas, 826.
12, 416, Nicomedes Gómez 

Sanz, Murillo de R. Leza, 827
11, Francinco Fernández Fer

nández, Hormilla. 828.
13, 43, Ignacio Martínez Cár

denas, 829
12, 129, Juan Cruz Bai rasa An

gulo, Ochándup, 830.
12, 10, Cándido Herreros Mar

tínez, Cárdenas, 831,
13, 428, l'austino-Ortiz Alacén, 

Uruñuela, 832.
13, 59836, Ricardo, Traspader- 

ne Ulecia, Üogroño, 833
12, 28, Blas Santamaría Ale- 

sanco, Pazuengos, 834.
12, 104, Domingo Santamaría 

Somovilla, Pazuengos 835.
12; 1160, Ceferino Ruiz Gon

zález, San Asensio, H36.
13, 330, José García Vicente 

Ruiz, Oliáur, 837.
12, 118, Ignacio Ugarte Angu

lo, Ochánduri, 838
11, 348, Manuel Cordón Nie- 

rrot. Los Molinos, 839
43, 370, Ildefanso Pre diado 

Loza, de Logroño, 840
13, 1172, Félix Claudio Her

náez, de Logroño, 841.
12, 759, Valentín Oroz Ortíz, 

fie Agoncillo, 842.
13, 406, Isidro Fernández Ma

zo, de Quel, 843.
13, 210, Jacinto Lagarreta 

Apellániz, de Llauri, 844.
8, 10012, Clemente Lasanta 

Sáez, de Logroño, 845,
42, 812, Fermín Mondizábal, 

. Ruiz, de Ricón de Soto, 846.

¿e la.Provincia
14, 64, Andrés Rudica Mayo

ral, de Navarrete, 847.
9, 2587,|Alfredo Roblen Ca- 

sadinas, de Haro, 848.
10, 3373, Félix Allizu Soldevi- 

lla, (le Alfaro, 849.
12, Juan Muñoz Jiménez, de 

Cervera del Rio Alhama, 850.
13| 3913, Isidro Mayor Jimé« 

nez, del Cervera del Rio Allia- 
ma, 851.

12, 449, Andrés Escolano Mo
reno, de Cervera del Rio Alha
ma, 852.

6, 244, Manuel Murga Urive, 
de Corera, 853.

12, 1233, Tomás Gómez Reza, 
de zVlcanadre, 854.

12, 518, Mario Nalda Martí- , 
nez, de Lardero, 855.

12, 1, Manuel Cañas Martí
nez. de Cordovín, 856.

13, 12L Jesús Menchaca Mi
guel, de Alberite, 857.

12, 28480, Segundo Llacha 
Séez, de Cortijo, 858.

12, 211, Dionisio Muñoz Blan
co, de Herce, 859.

11, 59, Tiburcio Martínez He
rrero, de Herce, *ió0.

13, 22, Alvaro Ortigosa Gar
cía, de Herce, 861.

13, 17, Luis Herce Ascarza, 
de Herce, «862.

11, 3955, Lucas Ulecia Sierra, 
de Arnedo, 863,

12, 1625,.Juan Solona Torre- 
zuna, de Arnedo, 864.

11, 2065, Benito León Garrid., 
do, de Arnedo, 865.

11, 406, Macario María Bur- 
cana Fernández, de jVrnedo, 866.

(Continuará)

Zona de Santo Sominyo do 
la Calzada .

Co?7tnh7(C’dn Urbana
Pueblo de Sa/it/irde

Don Sebastián Ruiz Alayeto, 
Recaudador de la Hacienda en 
la Zona expresada,

Hago saber: Que en el-expe- 
diente de apremio que me hallo 
instruyendo, por el concepto ex
presado, se h¿i dictado la siguien- ■ 
te:

cProvidencia: Resultando de 
éste expediente que la deudora 
D.* Benita Blanco García es de 
ignorado paradero, así como se 
ignora también quien la repre
sente en esta localidad, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 154 del vigente Estututo 
de Recaudación, requiérase a di
cha deudora para que comparez
ca en ésta Recaudación de Con- 
tribuciones de la Zona de Santo ’ 
Domingo de la Calzada, a satis
facer los débitos que se persiguen 
en éste expediente, o que señale 
domicilio o quien la represente, 
para notificarla las providencias 
que se dicten, dentro del plazo 
de ocho días contados desde el 
siguiente a la publicación del 
edicto en el Boletín Oficial de 
ésta provincia, advirtiéndola que 
de no verificarlo se proseguirá el 
procedimiento de apremio en re
beldía sin intentar nuevas notifi
caciones.

Notifíquese ésta providencia 
por medio de edicto que se inser
te en el Boletín Oficial de la 
provincia y que se anuncia al pú
blico fijándose en las tablillas de 
anuncios oficiales de ésta Alcal
día, dándole la mayor publicidad 
posible.

Así lo acuerdo en Santurde a 
12 de agosto de 1942.

El Recaudador,

SGCB2021


